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,.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL',

EL OIRECTOR GENERAL OE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERAN DO

Que mediante olicio de fecna 22 de lvlarzo de 2014. provenrente de Depadarnentc de a

Policia de Córdoba, dejan a disposición de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y San Jorge CVS, 28 Reptiles de la especie Hicotea, los cuales fueron incaLrladas
al señor l\/lanuel Jerónimo Herrera Contreras ¡dent¡ficado con Cédula de Ciudadanía N'
10.875.139 de San Marcos, el dia 22 de Marzo de 2014, mediante patrullaje en la via que
del l\¡unicipio de Certé conduce al lvlun¡cipio de Montería, a la altura del Corregimiento el
Ret¡f c de Los lndios

QLre funcionarios del Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre CAV - CVS
tealizatotl decomlso preventivo de la especie mencionada mediante Acta N" 0032344 de
fecha 23 de lvlarzo de 2014, al señor Manuel Jerónimo Herrera Contreras identif¡cado con
Códula de Crudadanía N' 10.875.139 de San lVarcos.

Que mediante Auto N" 4783 de fecha 28 de l\ilayo de 2014, se dio lnicio a una ape(ura cie

invesligación y se formulan cargos en contra del señor Manuel Jerónimo Herrera Contreras
ider:trÍicario con Cédula de Crudada.ria N" 10.875.139 de San l\ilarcos po. el presunto
aprovecnarniar:to y trái¡co ilegai de 28 ejemplares de la especie llicotea (Trachemvs

CaLliroslrrs) sin obtener ircencia ambiental por parte de la autoridad an:biental y
sarvr-¡ccnducto de rnovilización.

Que merliante oficio N' 2253 de lecha 05 de Junio de 20'14 se envió citación de notificaciÓn
personal al señor Manuel Jerónimo Herrera Contreras identificado con Cédula de

Ciudadania N' 10.875.139 de San lvlarcos, para que compareciera a diligencia judicial.

Que no se pudo hacer efectiva ta entrega de citación de notificación al investigado. por

consiguiente se procedió a ¡ealizarlo por web el día 29 de MarT-o de 2017 .

Que el scñor lvlanuel Jerónimc lierrera contreras identificado con cédula de cludacianía N'
10 E75 139 de San lvlarcos t'lo Cor']r)areció a diligencia de nctifica;ión personcl o(,r lcl

an1L.r or se procedió a notificar pcr aviso web el dia 3'1 de enr':ro de 2C'lS

Que cl señor l\lanuel Jeróntmo Herrera Cc,ntreras ideñtiflcado con cédula de ciudadanÍa N"

10.875.139 de San Marcos, esta;',tdo dentro del término ieg?l no presentÓ los respectivos

desca!'gcs rjel auto N'4783 cie fecha 28 de Mayo c\e2014'

Que mediai.lte auto N'. 9497 de fecha 19 de Febrero de 2018 se procedió a correr traslar'lo

paraJapresentaciónClealegatosoeconclusiónalseñorlvlanuelJerónlmoHerreracontreras
irlenlificado con Cédula de Ciudaclanía N" 10'875'139 oe San l\larcos'

Q.re se procediÓ a citar notificaciÓn oersonal por.web^ al-señcr l\'4anuel 'lei'Ónimo Herrera

Crrnt,.e.as identrficadc con CeJula de'Ciudadariía N" 10.875.139 Ce S¿n Marcos, el ¿;a20 
foe Febrero rie 2018, del auto N" €'497 de Íecha 19 de Febrero de 20i8
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Que el señor l\4anuel Jerónimo Herrera Contreras identificado con Cédula de Ciudadanía N"
10.875.139 de San lvlarcos, no compareció a dil¡gencia de notificación personal, por lo
anterior se procedió a citar notificación por aviso web el día 28 de Febrero de 2018.

Que estando dentro del término legal, el señor l\/anuel Jerónimo Herrera Contreras
identificado con Cédula de CiudadanÍa N" 10.875.139 de San Marcos no presentó los
respectivos alegatos de conclusión del Auto N' 9497 de fecha 19 de Febrero de 2018

Que por lo anterior procede esta Corporación a resolver de fondo la investigaclón iniciada

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCION DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 adiculo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones
Autónomas Regionales, en el numeral 12 d¡spone "e ercer las funciones de evaluación
control v seouimiento ambiental de /os usos del aqua. el suelo. el aire v los demás recursos
naturales renovables. lo cual comprenderá el vedimiento emisión o incorporación de
susfanc/as o res¡duos lí uldoso sórdos o oaseosos. a las aouas a cualouiera de sus formas
el aire o a Doner en oelioro el normal desarrollo sostenó/e de /os recursos naturales
renovables o ¡mpedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas func¡ones
comprenden la expedición de las respect¡vas lícenc¡as ambientales, perm¡sos, conceslones,
autorizacione s y salvocon d uctos.

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambienle, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de protecc¡ón al
Medio Ambiente, compilado actualmente en el Decreto 1076 de 2A1 S, en su articulo 2
establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para Ia
supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los
objetivos de este Cód¡go, y de todas las autoridades ambientales es " Loorar la oreservacton

restauración del ambiente v la conseNac¡ón. me¡ora m¡ento v utilización racional de los
recursos naturales renovables. seqún criterios de eou¡dad que aseeuren el desarrollo
armónico del hombre v de dichos recursos, /a dlsponib¡lidad perman ente de estos v la
máx¡ma aaft¡cipación soc¡al, para beneficio de la salud v el b¡enestar de los Dresenles y
futuros habitantes del territorio nac¡onal"

A su turno a constitución Política de cofombia, consagra a lo largo de su articulado
¡ormas de est rpe ambrental en las que se er¡ge como principio común la conservación y
protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sanó
y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la b¡odiversidad, y siendo esta lá
norma de normas, según lo consagra el articulo 4 de ta misma, las normas que lá
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nuridad. Dentro de ros
artículos constitucionares que desarrolan aspectos de estirpe ambientar, .á prá¿"n
encontrar los sig u ientes:

1

"ArtÍculo 79: Todas ras personas tienen. derecho a gozar de un ambiente sano. La reygarantizará la participación de ra comunidad en las decisiones que puedan afectarro. Eádeber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas deespeciar importancia ecorógica y fomentar ra educación para er rogro de esros fines,,. d



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCIÓN NO

FECHA:

#2 E

2 6 ,U¡t?.018

la responsabilidad del infractor por violación de la norma amb¡ental y se impondrán las
sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5 dispone que: "Será también constitutivo de infracción
ambiental Ia comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para
configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa amb¡ental, s¡n perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil."

En relación con el señor Manuel Jerónimo Herrera Contreras identificado con Cédula de
Ciudadanía N' 10.875.139 de San Marcos, existe el nexo causal que lo vincula con la
presente investigación dado porque según lo manifestado por el informe de decom¡so
preventivo acta N'0032344, se logró demostrar que el señor lvlanuel Jerónimo Herrera
Contreras identificado con Cédula de Ciudadanía N' 1 0.875.1 39 de San Marcos se
encontraba bajo la posesión veint¡ocho (28) Hicoteas de diferentes tamaños y posterior a

esto se procedió a su decomiso, esto con base en el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009.e1

cual expresa lo s¡guiente: ARTICULO 38. DECOMIS) Y APREHENSIÓN
PREVENTIVOS. Consiste en la aprehensión material y temporal de los especímenes de
fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especles stTvestres exóticos y el de productos,

eleñentos, medios, equipos, vehiculos, materias primas o implementos util¡zados para

cometer la infracción ambiental o producido como resultado de la misma.

Que de acuerdo al artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece: ART|CULO 25.

DESCARGOS. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la not¡ficac¡ón del pl¡ego de

cargos al presunto infractor este, d¡rectañente o mediante apoderado debidamente

constituido, podrá presentar descargos por escito y apoñar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime peñinentes y que sean conducentes.

siendo así el señor Manuel Jerónimo Herrera contrefas identificado con cédula de

ciudadanía N" .10.875.139 de San Marcos, no presentó los descargos para desvirtuar los

cargos formulados en el auto N' 4783 fecha 28 de Mayo de 2014, es por esto que se toman

por-ciertO los hechos que Se ev¡denciaron el informe de el informe de decomiso preventivo

acta N' 0032344.

Así queda demostrado que existe el elemento relativo al nexo causal como elemento de la

r""pánráúiria"o, de confármidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE

CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de colombia en el artículo 80, el cual dispone lo siguiente:. "El

gsta¿o pián¡tcará el manejo y aprovecham¡ento de los fecursos naturales, pa,a gaanlizaf

sudesarrollososten¡ble,suconservac¡ón,restauraciónosust¡tución,AdemáS,deberá
nrevenir v controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sancrones legales y

;;;;;';;;";;;;"¡¿i ¿á1oiárnotcausados Así mismo' cooperará con otras naciones en la

árái"".¡on'd" los ecos¡stemas.,tñ;a; las zonas fronterizas" 
{
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"Artículo 80: El Estado planif¡cará el mane.lo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sust¡tución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Asi mismo, cooperará con
otras nac¡ones en la protección de los ecosistemas siluados en las zonas fronterizas"

La ley 1333 de 2009, por Ia cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental, en
el artículo '1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las Corporaciones
Aulónomas Reqionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley g9 de 1993, los
establec¡mientos públicos amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Admin¡strat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del art¡culado anterior, la Corporación Autónoma reg¡onal de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para
adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, ten¡endo en cuenta que el lin que
mueve su actuac¡ón es la preservac¡ón y protección del medio amb¡ente, garantizando con
esto que los recursos naturales, sean ut¡lizados conforme a Ias disposiciones legales
v¡gentes que regulan la maleria como lo es el decreto 2811 de 1974, para proporcionar su
disfrute y utilización a los m¡embros de la comunidad y la publico en general.

.,::,"L

ANAL¡SIS DE LA CORPORACION PARA EFECTUAR
RESPONSABILIDAD

LA DECLARACION DE

Que el señor l\/anuel Jerónimo Herrera Contreras identificado con Cédula de Ciudadanía N"
10.875.139 de San Marcos transgredió lo preceptuado en el Decreto 1076 de 2015 en su
adiculo 2.2.1.2.4.2, el cual expresa lo s¡guiente: "modos de aprovechamiento. El
aprovecham¡ento de la fauna s¡lvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante
perm¡so, autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prev¡sta por este
capitulo. (. ..)"
De conformidad con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, artículo 27 concerniente a la
declarac¡ón de responsabilidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho contraventor
de la normatividad ambiental, procede esta entidad declarar responsable, al señor Manuel
Jerónimo Herrera contreras identificado con cédula de ciudadanÍa N' 10.975.139 de san
Marcos, si b¡en el presunlo infractor tuvo etapas procesales como son los respectivos
descargos, en los cuales pudo probar a ésta corporación y por otros diferentes medios
probatorios, que no efectuó la transgresión de las normas ambientales que se le están
imponiendo como es la ocurrencia del hecho contraventor consistente en el
aprovechamiento ilegal de veintiocho (28) Hicoteas de diferentes tamaños, siendo así se
de.ia demostrado que no existe duda sobre habérsele garant¡zado el debido proceso y el
derecho a la defensa, amparados por argunos principios como ázonabiridad,
proporc¡onal¡dad y legitima confianza, estos últimos como la unidad de medida y equilibrió
de la decisión.

.,ArIíCUIO 27 .DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN. DCNtTO dC IOSquince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimientá ollperíodo probatorio, según er caso, mediante acto administrativo mot¡vado. se decrarará o no

ü 3
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Cuando ocurriere la violación de las normas soble protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.

Que el artículo 27 de la ley 1333 de 2009 establece Determ¡nación de la responsabilidad y
sanc/on. Denlro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los
descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante acto
administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por v¡olación de la
norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugar.

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los
articulos 8' y 22 de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos
infractores, mediante acto administrat¡vo debidamente mol¡vado se declarará a los presuntos
infractores, según el caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedente, se
ordenará el archivo del expediente.

Que están dan dados los presupuestos probatorios para declarar la responsabilidad al señor
Manuel Jerónimo Herrera Contreras identificado con Cédula de Ciudadanía N' 10.875.139
de San lVlarcos.

ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nÚ y San Jorge - CVS generó

concepto técnico ALP N" 2018 - 264 de fecha 16 de Mayo de 2018, el cual expone lo

siguiente:

coNcEPTO TÉCNICO ALP 20',t8-264

cÁLcULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR MANUEL JERÓNIMO HERRERA

CONTRERA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO 10.875.139 DE SAN

MARCOS, POR LOS HECHOS QUE SE CONCRETAN EN EL APROVECHAMIENTO Y

TRÁFICO ILEGAL DE 28 EJEMPLARES DE LA ESPECIE HICOTEA

(Trachemyscaltirostrisl, SIN HABER OBTENIDO LICENCIA AMBIENTAL Y
iA-vocóroucro DE MovtLlzAclóN, VULNERANDo Asi Lo ESTABLECIDo EN Los
ARTíCULOS 31 Y 32 DEL DECRETO 1508 DE '1978, LEY 61't DE 2OOO Y DECRETO 2820

DE 2010.

De acuerdo a lo descrito en et informe de decomiso Acta 0032344 presentado por

profesionales adscritos a La subdirección de Gestión Ambiental de la cVS, a las pruebas

Lxpuestas en tos mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
piOCEOrueUrnL DE LA MerOoOt_OOfR PARA EL CALCULO DE MULTAS POR

ir.lrnnccroru A LA NoRMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la Tasación

de la Mutta Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez

¿áteiminaaa su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el

emb¡ente, y conforme al concepto que em¡ta la unidad de Jurídica Ambiental ten¡endo en

cuenta que-la multa eS una sanóión que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,

buscand'o reduc¡r los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas Dicho

valor se calculó basado en los s¡guientes preceptos:

0 5
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Multa = B + [(a. iX1 +AJ+ Ca]. Cs
En donde:

B: Beneficio ¡líc¡to

q: Factor de temporalidad

A: Circunstanc¡as agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llíc¡to (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLlclTotomándolo como la ganancia económica
que podría obtener el infractor fruto de su conducla se determ¡nó teniendo en cuenta los
lngresos Directoslos Costos Evitados (ahono económico o gananc¡a percibida por el
infraclor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los
actos admin¡strativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la
rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de ¡ealiza¡ al infringir Ia norma) y el
cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad
Ambiental.

El Beneficio llícito se determina mnforme a la siguiente ecuación

B_
yx (1 -p)

p

Dónde B = Beneficio llícito

¡ Sumatoria de lngresos d¡rec1os, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

RESOLUCIÓN No
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A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Manuel Jerónimo Herrera contrera identiflcado con cedula de
ciudadanía No 'l 0.875.139 de San Marcos, por el hecho ilícito no recibióde forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se delermina valor monetario.

Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos queel
señorManuel Jerónimo Herrera contrera ¡dentiflcado con cedula de ciudadanía No
10.875.139 de san Marcos, debió invert¡r para tramitar los respectivos permisos ante
las autoridades competentes,tales como permiso de movilización el iual generaría
un pago a la corporación por valor de tre¡nta y dos mil ochocientos pesoJ Moneda
Legal Colombiana $32.800.

Para el presenle ejerc¡cio no es posible determ¡nar el Ahorro por Retraso,debido a r{
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que el presunto infractor no cumpl¡ó con la norma ambiental ni con las aciiv¡dades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pud¡era determ¡nar una utilidad por parte del ¡nfractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito
es detectado mediante actividades de control realizadas por la Pol¡cía Nacional en
inmediaciones del Conegimiento Retiro de los lnd¡os del Municipio de Cerete y la
probabilidad de ser detectado depende de esta observac¡ón en campo y de las
denunc¡as por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, por lo que la
capacidad de detección es med¡a y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO
CUARENTA Y CTNCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables pos¡bles finalmente se determina el Valor del
BENEFlclo lLlClTOmediante la fórmula ¡ncluida al ¡n¡c¡o de este documento.

B_
yx {L-p)

p

(vl ) lnqresos directos $0,oo

$32.800,oo
N2\ Coslos evitados $32.800,oo
(v3) Ahorros de retraso

(p)
Capacidad
detecc¡ón
conducta

de
lade

Baia = 0,40

0,45 p
Media = 0,45

Alta = 0,50

B= s 40.089 oo

El valor aproximado calculado del BENEFlclo lLÍClTOpor la actividad

deaprovecham¡ento de productos de fauna silvesfe, específicamente 28 especímenes
de la especie hicrrlea (Trachemysca/í'Tostns),es de CUARENTA MIL OCHENTA Y
NUEVE PESoSMoNEDA LEGAL coLoMBIANA ($40'089'oo)

* Factor de Temporalidad ( a )

tactor de

temporalidad

Número de días continuos o discont¡nuos durante
los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

c = (3/36a1'd+(1-(3/36a1 1,00

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

l=(3IM+(zES+PE+Rv+Nc
Para la valoración de la importancia de la afectación Se emplean los siguientes atributos: f

v
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. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad(IVIC)

Grado de afectación amb¡ental:
Para la estimac¡ón de esla variable se estimó la importancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determ¡nados
en la Resolución No. 2086 del NiIAVDT, en el l\¡lanual Conceptual y Proced¡mental de la
lvletodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluac¡ón de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

AFECTACIÓN AMBIENTAL

en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprend¡da en el rango entre 34ok y "

1

8

lntensidad
(rN)

Define el grado
de incidencia de
la acción sobre
el b¡en de
protección

Se refiere al
área de
influencia del
impacto en

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar fljado por la norma y comprend¡da en el rango
entre 0% y 33%.

Afectación de b¡en de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
33%.
Afectación de bien de protecc¡ón representada l

66%
Afectac
en una
norma y
99v..

Cuando la afectac¡ón puede determinarse en
un área local¡zada e inferior a una hectárea
Cuando la afectación incide en un área

ión de bien de protección representada,
desviación del estándar fijado por la
comprendida en el rango entre 67% y

ú{

8

Atributos Definición Calificación Ponderación

Afectación de bien de protección Íepresentada
en una desviac¡ón del estándar f¡ado por la
norma iqual o superior o al 100%

L2

IN 1

Atr¡butos iDefinic¡ón Calificación Ponderación

Extensión
(EX)

determinada enlre una 1 hectárea ctnco 5
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hectáreasrelac¡ón con el
entorno

Cuando la afectac¡ón se manifiesta en un área
su nor a crnco 5 hectáreas

12

El valor de la extensión se pondera en 1 debido a que la afectación inc¡de en un área
local¡zada e inferior a una (1) hec{área.

Atr¡butos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que
permanecería
el efecto desde
su aparición y
hasta que el
b¡en de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la durac¡ón del efecto es inferior a seis (6)
meses.

7

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifeslación entre se¡s (6) meses y cinco (5)

años.

3

Cuando el efecto supone una alteración,
indefinida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior a
5 años.

5

El valor de la persistencia se pondera en I ya que la afectaciónes inferior a seis (6)

meses

El valor de la reversib¡lidad se
entomo de foma med¡ble en el

pondera en 3ya que la alteración
med¡ano plazo.Es dec¡r, entre uno

2 O ¡u¡l 2018

puede ser asimilada Por el
(l ) y d¡ez ('10) años.

q 9

Atributos Definición Calificación Ponderac¡ón

Reverslbil¡dad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectac¡ón por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre
el ambiente.

Cuando la alterac¡ón puede ser asimilada por el

enlorno de forma medible en un periodo menor
de I año

I

Aquel en el que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en el

mediano plazo, deb¡do al funcionamiento de los
procesos naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de autodepuración del

medio. Es decir entre uno diez l0 años.1

3

Cuando la afec{ación es permanente o se

supone la ¡mposibilidad o dificultad extrema de

retornar, por medios naturales, a sus

condiciones anteriores. Corresponde a un plazo

su or a diez '10 años ffiEt
5

Ponderacióncal¡f¡cac¡ónDefiniciónAtributos

1

ra en unSi sel azo inferior a seis 6 meses.

Capacidad de
recuperación
del bien de

Recuperabilidad
(MC) lri
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Caso en que la afectación puede el¡minarse por
la acción humana, al establecerse las oportunas
medidas @rrectivas, y así mismo, aquel en el
que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprendido entre 6
meses 5 años.

La recuperabil¡dad se pondera en 3debido a que la afec'tación puede eliminarse por la
acción humanaen un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(l) = (3.1N)+(2-EX)+PE+RV+ftlC

(l) = (3.1)+(2'l )+l +3+3

(l) = tz

La importancia de la afectación se encuentra enel rango 9-20 es decir una medida cual¡tativa
de impacloLEVE.

Conversión a Unidades monetarias med¡ante la s¡guiente fórmula:

r = (zz. oó r sMirlv)o)

En donde:

i= Valor monetario de la ¡mportancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i = 122.06- 781.2421l12l

¿ = $206.810.382,ooPesos.

3

El Valor monetario de la importancia de la Afeclac¡ón al reemplazar en la formula los valores
mrrespondientes, d¡o como resultado la suma de:

DOSCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
OOS PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBTANA (g206.SlO.382,oo).

.1. Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del infractor.

protección por
medio de la
implementación
de medidas de
gest¡ón
ambiental.

Caso en que la alteración del med¡o o pérdida
que supone es imposible de reparar, tanto por la
acción natural como la acción humana.

10

M

"r
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La Ley l333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sanc¡onator¡o
amb¡ental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
materia ambiental.

De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relac¡ón con el tema, así como
las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de las
obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo d¡spuesto
en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(lvanual
conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de multas por infracción a la

normatividad ambiental)

Para este caso concreto alseñor Manuel Jerónimo Herrera Contrera identificado con cedula
de ciudadanía No 10.875.139 de San Marcos, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=O

{. Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la

autoridad amb¡entaldurante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor.

Estos costos son diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en

ejercicio de la función policiva que le establece la Ley '1333 de 2009 y en el deber

constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la práctiCa

de una prueba serán a cargo de qu¡en la solicite. (Manual conceptual y proced¡mental'

Metodología para el cálculo de mullas por infracción a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de multa alseñor lvlanuel Jerónimo Herrera Contrera identiflcado con cedula

de ciudadania No 10.875.139 de San Marcos,nose ha incurrido en Costos Asociados, por lo

que:

Ca= 0

.l Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo en cuenta

la actividad desarrollada por el infractorse puede determinar queel señor lVlanuel Jerónimo

Herrera Contrera identificado con cedula de ciudadanía No 10.875.139 de san Marcos, se

encuentra en categoria de estrato 1 .

q
J/

Capacídad SocioeconómicaNivel SISBEN

o,o2

0,03

2

J

0,01

lt
rt
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4 0,04

5 0,05

6 0,06

0,01

La Ponderación se s¡túa en 0,1

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el calculo de todas las variables que podrían intervenir en la tasación de
la Multa a la imponer al infractorresponsableseñor Manuel Jerónimo Herrera Contrera
identificado con cedula de ciudadanía No 10.875.'139 de San Marcos, por los hechos que se
concretan en el aprovecham¡ento y tráfico ilegal de 28 ejemplares de la especie hicotea
(Trachemyscallirosfrls), sin haber obtenido licencia amb¡ental y salvoconducto de
movilización, vulnerando así lo establecido en los artículos 31 y 32 del decreto 1608 de
1978, ley 611 de 2000 y decreto 2820 de 201O;se presenta a continuación la Tabla resumen y
el Monlo aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determinada
completamenle su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determ¡na mediante la apl¡cación de la siguiente formula una vez
que se cuentia con los valores de todas las variables evaluadas en el presente documento:

oonde:

Poblac¡ones desplazadas, indígenas
y desmov¡lizadas por ser población
especial no poseen puntaje, ni n¡vel.

B: Berietoo ¡llcrtp

q: F¿ctor de tmps¿liC¿d
l: 6r¿do de ¿ledaoóo amb¡€nta¡

y/o ela¡uación del ri68o

Orcurl'türcBs ¡Bra,/antcs y dt u¿nte5

cosos asfri¿do5

Gp¿c¡dad sodc(mornka del inlr¿aor

A
Ca:

Cs:

VALOR DE MULTA:

B: $40.089,oo

o: I,00

A:0

i: $206.810.382,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

MULTA= 40.089,oo+[(1,00.206.81 0.382»(1 + 0)+0]-0,0i

MULTA=$2.108.'l93,oo I
t2
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En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores ca culados y se determina
el lVlonto Total de la l\4uita a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Manuel Jerónimo Herrera Contrera

FACTOR
TEMPORALIDAD

DE Periodo de Afectación (Días)

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,00

AG RAVANTES
ATE N UANTES

Y Factores Atenuantes

I Factores Aqravantes

0

0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

cosros
AS OC IADOS

grroLlülqÉ!, etc 0

0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS

P 2 43ít I

orte, Se

S

BENEFICIO ILICITO
0Ahorros de Retrasos
0,45Capacidad de Detecc¡ón

s0
iss2.aoo,áo

Ingresos Directos
Costos Ev¡tados

$ 40.089,ooTOTAL BENEFICIO ILICITO

ATRIBUTOS EVALUADOS VALORES
CALCULADOS

1

1

3

22,06Factor de Monetizac¡ón

2

81 .24217

?
1

4en|Srdaq (N)

ilxteqió1 (EX)

Recuperabilidad (lVC)

AF ECTAC ION
AMBIE NTAL

l 
llnporlancte ll)
SIV]I\i]LV

Reversibilidad (RV)

PersislencialP E)

$206.810.382,ooTOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL

$o

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA t; ,01

Clasificación SISBENPersona Natural

Valor Ponderación CS

$2.108.193,oo
MONTO
MULTA

CALCU LADOTOTAL

\,
ll

f



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y,DEL §AN
JORGE _ CVS

8.2 4808
2 o ¡uu 2üi8

Rrsolucrót uo

FECHA,

El monto calculado a imponer como multa al infractor responsable Manuel Jerónimo Herrera
Contrera identificado con cedula de ciudadania No '10.875.139 de San lVarcos, por los
hechos que se concretan en el aprovechamiento y tráfico ilegal de 28 ejemplares de la

especie hicotea (Trachemyscall¡rosfrls), sin haber obtenido licencia ambiental y
salvoconduclo de movilización, vulnerando así lo establecido en los artículos 31 y 32 del
decreto 1608 de 1978, ley 61 1 de 2000 y decreto 2820 de 2010, seria de DOS MILLONES
CIENTO OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS MONEOA LEGAL COLOMBIANA
($2.108.193,oo)

En razón a lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERO: Declarar responsable al señor l\ilanuel Jerónimo Herrera Contreras
identificado con Cédula de Ciudadanía N' 10.875. 139 de San Marcos, por los cargos
formulados a través del auto N'4783 de fecha 28 de lvlayo de2O14, de conformidad con las
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar al señor l\ilanuel Jerónimo Herrera Contreras identificado
con Cédula de Ciudadania N" 10.875.139 de San lvlarcos, con multa de DOS IIILLONES
CIENTO OCHO IV]II CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS IVIONEDA LEGAL COTOIVBIANA
(S2.108 193,oo), de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución al
señor Manuel Jerónimo Herrera Contreras ident¡ficado con Cédula de Ciudadanía N'
10.875.139 de San lVlarcos, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Las sumas descrila en el artículo segundo se pagará en su totalidad
en cualquiera de las oficinas de la entidad f¡nanc¡era Bancolomb¡a, en la cuenta de ahorros
N' 680-6892595-2 CVS, dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de la
presente resoluc¡ón y cuyo recibo de consignac¡ón deberá presentarse en la tesoreria de la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS para que se le
expida el respectivo recibo de caja y obre en el exped¡ente.

Parágrafo. La presente Resolución presta merito ejecutivo, por lo tanto s¡ el valor de la multa
no es cancelado dentro del término previsto para ello, es decir dentro de los quince (15) días
siguientes a la ejecutoria de esta resolución, La Corporaclón Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge CVS procederá a hacerla efectiva por Jurisdicción Coactiva.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede en vÍa gubernativa el recurso
de reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) dÍas
hábiles siguientes al de la notificación de esla resolución. El recurso deberá interponerse y
sustentarse por escrito.

t4
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ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuradurla Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en virtud de lo señalado en
el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEPTIMO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIOUESE, COTUNIQUESE Y CUMPLASE

PñFdói Jhon.dh Nn¡¡ Coñtrüt¡ U. Ohúit¡|.
Ravi.ór ñloEl P.!o[!!o H..ñrr,

u

v
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